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SEÑORES JUECES DE LA SALA ESPECIALIZADA DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE LA
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DELGLAYAS--

GIANNA ELENA CABEZAS BOWEN, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil divorciada, por mis
propios derechos ypor los que représenlo como madre ypor lo tamo representante legal, del menor de edad
Carlos Zaid González Cabezas, de conformidad con la punida de nacimiento que obra en el expediente,
ante ustedes, con el debido respeto, comparezco para interpone! la presente ACCIÓN

EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN en los siguientes términos:

I

ANTECEDENTES

1.1. Soy divorciada ymadre responsable de los cuidados delmenor Carlos Zaid GonzálezCabczas.

1.2. Con fecha 4 de marzo del dos mil trece, celebre en calidad de becana, el CONTRATO DE

FINANCIAMIENTO YDEVENGACIÓN DE BECA con el Ministerio de Salud Pública, que tenia
por objeto lo siguiente:

CLÁUSULA SEGUNDA-OBJETO DELCONTRATO

El Objeto de este Contrato es el financiamicnto de la brea para la
formación en la especialidad de PEDIATRÍA, a "EL BECARIO" y la
correspondiente devengación obligatoria, a favor de los altos intereses de
la colectividad en una de las unidades operativas o dependencias que le
sean asignadas por el Ministerio de Salud Pública, so pena de sanción
económica y el no registro de su cspecíalización.

1.3. Mediante acto administrativo de Jfea&gnación de Plazas paya el Cumplimiento de la Dcvenfiagón de

Beca de los PosnjradjgMq c|c fa Universidad Católica.gansaRO..de Aiu.3v.aq"*]1. se me dispuso devengar la

beca que me fue conferida para cursar estudios de maestría en la especialidad de pediatría, en la Unidad

Operativa Hospital Alberto liuffoni, ubicada en el cantón OUININDÉ, provincia de

HSMKRALDAS pil! un periodo d. SEIS AÑOS. •slo es desde el I .1. |ulindel 1016 cHttJa d M) dí

junio del 2022,

1[í*fc anii adfnmutlraCivo di tniu 17de juniode, 31116. fue suscrito por d lít;:n AiUus EdnSRlóI'j-jj AlninJa, l)irtci¡« NaCntlRl Je
NonratKación Jcl talento IlunwnO «i Sltld y Ptrnidoili Jd ' •mnii- Vadrmic» y di. Hura» di I Mini.iiiuidi Salud l'úblu-j, >pm la
liiK- Miriam Vi/.caiii(i 0>ial.ni calidad de Dircciora Nacnmal de Tálenlo Humano \ Secretaria Técmct<.¡;mi'i tttdcmico ¡i tío laceas
del Miniadtu *de Salud Pública.
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1.4. El artículo 28 del REGLAMENTGO PARA EL OTORGAMIENTO Y LA DEVENGACIÓN DE

BECAS DE ESTUDIOS DE PRUGRADO Y POSTGRADO, CONCEDIDAS POR EL

MINISTERIO DE SALUD, establece lo siguiente:

"[...] Para la asignación de plaza donde realizará su período de
devengad ón el profesional. Be tomara en consideración situaciones de
carácter personal que no necesariamente constituirán en determinantes
para la asignación del lugar y que se ajustaran al criterio del Comité
Académico y de Becas."

1.5. En vista que al momento de expedir el acto administrativo descrito en el numeral 1.3. de la presente

Acción Extraordinaria de Prolección, el Comité Académico y de Becas del Ministerio de Salud Pública

contravino lo previsto en la norma transcrira, pues no consideró que para dar cumplimiento a su

decisión, tendría que separar abruptamente a mi hiio menor de edad de su entorno familiar y

social con todas las consecuencias negativas que esto conlleva para su psiquis y salud

emocional; el 24 de junio de 2016, plantee una Acción de Protección por los derechos que represento

de mi hijo, la cual fue declarada sin lugaren semencia de primera instancia ratificada posteriormente por

los señores Jueces de la Sala Especializada de lo Civil v Mercantil de la Corte Provincial de justicia del

Guayas, según sedetalla en lincas siguientes.

n

CONSTANCIA DE QUE LA SENTENCIA ESTA EJECUTORIADA

Dentro de proceso número 09571-2016-03954, sustanciado ante losseñores |ucees de laSala Especializada

de lo Civil y Mercantilde la Corte Provincial de Justicia del Guayas, conformada por la Dra. María

Gabriela Mayorga Contreras, Dr. Iván Alfredo Espinoza Pino y Dr. Alfonso Eduardo Ordeñan*

Romero, sedictó la sentencia de fcch:i 12 uY septiembre de 2016. ,i las U%4l. notificada el mismo dia, cuya

pane resolutiva menciona:

"/.../ ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO
SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA
CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA. RECHAZA el
recurso de apelarían interpuesto y CONFIRMA la sentencia venida en
grada, que declara sin lugar¡ademandaen lostérminos deestefallo /.../"
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No habiendo sido interpuesto ningún recurso horizontal y ante la imposibilidad de plantear recursos

verticales sobre sentencias de esta especie, podemos concluir que ésta se encuentra c|ccutonada por el

Ministerio de la Ley,

III.

DEMOSTRACIÓN DE HABER AGOTADO TODOS LOS RECURSOS ORDINARIOS Y

EXTRAORDINARIOS, SALVO QUE SEAN INEFICACES O INADECUADOS

Siendo que el recurso horizontal deaclaración yampliación (único recurso que legalmcnte podíamos plantear)

es ineficaz e inadecuado para proteger los derechos constitucionales vulnerados en la sentencia el 12 de

septiembre de 2016, a las 09h41, ésteno fue interpuesto. Bti tal virtud, ante la imposibilidad legal de plantear

otro recursopor la naturaleza de la sentencia, esta se encuentraejecutoriada por el Ministerio de la 1-ey.

IV.

SALA DE LA QUE EMANA LA DECISIÓN VIOLATORIA DEL DERECHO

CONSTITUCIONAL

La decisión violatona de derechos constitucionales emana de la Sala Especializada de lo Civil y Mercantil

de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, conformada por la Dra. María Gabriela Mayorga

Contrcras, Dr. Iván Alfredo Espinoza Pino y Dt. Alfonso Eduardo Ordeñana Romero.

V.

IDENTIFICACIÓN PRECISA DEL DERECHO CONSTITUCIONAL VIOLADO EN I-A

DECISIÓN JUDICIAL

Ixis derechos constitucionales de mihijomenorde edad, que hansidoviolados por lala sentencia de fecha 12

de septiembre de 2016, a las 09h4I, notificada elmismo día ydictada dentro del proceso número 09571-2016-

03954. por los señores Jueces de la Sala Especializada de lo Civil y Mercantil de la Corte Provincial de
Justicia del Guayas, conformada por la Dra. María Gabriela Mayurga Contreras, Dr. Iván Alfredo

Espinoza PinoyDr. Alfonso Eduardo Ordeñana Romero. SON:_

5.L DERECHO A VIVIR EN UN ENTORNO QUE PERMITA LA

SATISFACCIÓN DE SUS NECESIDADES SOCIALES, AFECTTVO-
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EMOCIONALES Y CULTURALES y DERECHO A TENER UNA FAMILIA Y

DISFRUTAR DE LA CONVIVENCIA FAMILIAR.

5.2. VIOLACIÓN AL DEBIDO PROCESO, DERECHO A LA DEFENSA Y

GARANTÍA DE MOTIVACIÓN, y,

5.3. DERECHO ALA SEGURIDAD JURÍDICA.

Las normasde rango constitucional que consagran estos derechos y la forma en la que fueron violados en la

decisión judicial referida, se detallan a continuación:

5.1. VIOLACIÓN Al. DERECHO A VIVIR EN UN ENTORNO QUE PERMITA LA

SATISFACCIÓN DE NECESIDADES SOCIALES. AFECT1VO-EMOCIONALES Y

CULTURALES DEL MENOR y su DERECHO A TENER UNA FAMILIA V

DISFRUTAR DE LA CONVIVENCIA FAMILIAR.-

Pesc a que la Constitución yla I-cy, son determinantes al establecer que el INTERÉS SUPERIOR

de las niñas, niñas yadolescentes, impone a todas las autoridades administrativas v judiciales y

a las instituciones públicas y privadas el deber de adecuar sus acciones para garantizar el

efectivo ejercicio de los derechos de las niñas, niños y adolescentes; la decisión adoptada por

la Sala de lo Gvil y Mercantil de la Corte Provincial del Guayas, hace caso omiso a este principio, y

como consecuencia de aquello, ha permitido que seconsume la vulneración de una serie dederechos

de mi hijo menor de edad, entre ellos, su DERECHO A VIVIR EN UN ENTORNO QUE

PERMITA LA SATISFACCIÓN DE SUS NECESIDADES SOCIALES, AFECTIVO-

EMOCIONALES Y CULTURALES, así como, su DERECHO A TENER UNA FAMILIA

Y DISFRUTAR DE LA CONVIVENCIA FAMILIAR.

CONSTITUCIÓN DE IA REPUBUCA DEL ECUADOR

Att 44.- BIBstado, lasociedady lafamilia pmmmvrem <¡t forma prioritaria eldesarrollo integralHe l/u niñas,

niños yadolescentes, y asegurarán el ejercicio pleno de sus derechos; se atenderá al principio de su

interés superior ysusderechos preinilecerán sobre losdetas demás personas.

Lili niñas, niños yadolescentes tendrán derecho a su desarrollo íntegra/, entendido como profeso decrecimiento,

¡uración y despliegue de su intelecto y de sus capacidades, potencialidades y aspiraciones, tn un entorno
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familiar, escolar, socialy comunitario de afectividad)1 seguridad Este entorno (¡emitirá la satisfacción de

sus necesidcules sociales, afedii'o-eninciotialis y culturales, con el apoyo de políticas

intersectoriales nacionales y locales. "

Ait. 45.- Las niñas, niños y adolescentes gomarán de tos derechos comunes delser humano, además drlos

específicos de su edad. El Estado reconocerá ygarantizará k vida, incluido elazulado y protección desde la

concepción.

¡ms niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la integridad física y psíquica; a su identidad,

nombre y ciudadanía; a la salud integraly nutrición: a la educación y cultura, al deportey recreación; a la

seguridad social; a tener una familia y disfrutar de la convimncia familiar y comunitaria; a ¡a

participación social; al rrsprto de su libertad r dignidad; a ser consultados m ios asuntos que leí afecten; a

educarse de manera prioritaria en su idiomay en los contextos culturales propios de sus pueldos i nacionalidades;

y a recibir infirmación aterra de sus progenitores ofamiliares ausentes, salvo que fuera perjudicial para su

bienestar. {...J

(Las negrillas y subrayado nos pertenecen)

Es evidente, que al haber sido ratificada la sentencia de primera instancia y con ello el acto

administrativo de asignación de plaza* que contraviene lo expresamente señalado en el

REGLAMENTGO PARA EL OTORGAMIENTO Y LA DEVENGAC1ÓN DE BECAS

DE ESTUDIOS DE PREGRADO Y POSTGRADO. CONCEDIDAS POR EL

MINISTERIO DE SALUD, los Jueces de la Sala de lo Civil y Mercantil de la Provincia del

Guayas, han consentido -en evidente vulneración del interés superior del menor- que mi hito sea

separado .ibrupiamenté de su padre, de su enlomo social v Lumbar, per|udic.i:ido su bienestar y

nyamiemoj lo que sin lugar a dudas, le esta <>casionando v le seguirá ocasionando, un daño

irreparable.

Al respecto, es decir, respecto a los derechos de los niños, niñas yadolescentes, y particularmente,

del interés superior delmenor, encontramos elsiguiente fallo de laCorte Constitucional:

SENTENCIA (V 064-1JSEP-CC

CASO N"WiI-I2-EP

"Losderechosde los niños, niñasy adolescentes
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[..,} La norma constitucional rav/a la expresa voluntad del conshtiryente eaiatonano de situar a
los niños, niñas y adolescentes dentro de ¡os grupos de atención prioritaria que tienen que ser
especialmente protegidos en los ámbitos públicoy privado, ya que incluso "sus derechosprevalecerán
sobre los de¡as demás personas"; en otros términos, al pertenecer a esteerupo, son sujetos
de protección constitucional aeravada, lo cual se traduce que la satisfacción,
ejercicio efectitHi y plena vigencia de sus derechos e intereses legítimos deberán
tvnstituir el objetivo esencial cuando se adopten medidas políticas,
adminislratiuas, económicas, legislativas, sociales y juriiJieas. par medio de la

formulacióny aplicación de políticaspüldicas, socialesy eionamicas.

Seles reconoce el derecho que tienen a tener unafamilia, mismo que se traduce a
estar bajo el cuidado prioritariamente del padre y la madre en una conmuencia

familiar,y el derecho a unavida digna ¡... /

Principio del interés superiordel niño

{...] A todo esto, la Corte Constitucional, en calidad d* máximo órgano de interpretaiión
ivnstilncional, afirma que el interés superior del niño constituye ¡a obligación, por
parte de todas las /tinciones que conforman el Estado, de adoptar las medidas
legislativas, judiciales, administratmis o de otraÍndole, encaminadas a privilegiar
prioritariamente ¡os derechos de los niños, niñas y adolescentes, en procura de
alcanzar su desarroffo integral y la evo/ución del libre desarrollo de su
personalidad Asi pues, este grupo vulnerable de la saciedad gaya de tvdas los derechos y
garantios que las leyes contemplan en favor de las personas, además de aquellos espedftcos a su

(...)

A/jora bien, al ser un criterio orientador de la interpretación y aplicaáón de las nom/as de
prote.ctán d¿ los niños, esteprincipiopretende guiarel ejercicio interpretativo quetlebe
efectuar ¡a auloriil/id cuando se hiciere ineludible su acttuición Por existir dm n

mas intereses contrapuestos, entre los cuales uno tendrá prioridad en cado de
prevalecer ante la respectiva ponderación de bienes constitucionales. Ex otra/
palabras, las decisionesjudiciales en las que se encuentren niños, niñas y adolescentes se deben
orientar, dirigir y dictar en atención al principio del bíteres superior del niño para conseguir
satisfacer completamente el mándalo de prioridad dr los intereses de los niños, garantizado en
nuestra Estado constitucional dederechos y/usticia. {...]"

Adiciónalmente, la Convención sobre los Derechos del Niño en sus artículos 3 y 9, en

concordancia con lo establecido en el artículo 11.3. de nuestra Constitución, obliga al

Estado ecuatoriano a garantizar el crecimiento del niño en un enromo familiar protegido

por sus padres:

"Art i.

1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones
públicas o privadiis de bienestar social, los tribunales, las autoridades
administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se
atenderá será el interés superior del niño.

2. Ims Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la pr-oteccióny el tuicuidn
que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de

ó
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sus padres, tutores u otraspersonas responsables de el ante la ley y, con esefin,
tomaran ludas las medidas legislativas y administrativas adecuadas,

i. Ij>s Estados Paites se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos
encargados del cuidado o ¡a protección de los niños cumplan las normas establecidas por las
autoridades competentes, especialmente tn materia desegitridaii, sanidad, nñmemy competencia de
supersonal, asicomo en relación con laexistencia deuna supervisión adecuada." (l-o subrayado ts
propio}

-Art. 9,

t. Ims Estados Partes velarán que el niño no sea separado ¡le sus padres contra la
voluntad de estos, excepto cuando, a reserva de revisión judicial, ¡as autoridades
competentes determinen, de conformidad con la ley y los procedimientos aplicables,

ajee tal separación es necesaria en el interés superior del niño. Tal determinación puede
seenecesaria encasos particulares, porejemplo, enlos casos enque el niño sea objeto demaltrato a
descuido por parte de sus padres o cuando estos viven separados y debe adoptarse una decisión
acerca riellugar de residencia delniño.

2. Un cualquier procedimiento entablado de conformidad mn elpárrafo 1delpresente articula, se
ofrecerá a todas las parles interesadas la oportunidad departicipar enely dedar a conocer sus
opiniones.

i. LosEstados Partes respetarán el derecho del niñoqueestéseparado de uno o de
ambos padres a mantener relaciones personales y contacto direclo con ambos
padres de modo regular, salvosi ello es contrario ai interés superiordel niño.

5.2. VIOLACIÓN AL DEBIDO PROCESO. DERECHO ALA DEFENSAY G*«*NTf*

DE MOTIVACIÓN.-

El ideal del Estado constitucional fia culminación del Estado de Derecho) supone el

sometimiento completo del poder al Derecho, a la razón: la fuerza de la razón frente a la razón

de la fuerza. Parece por ello bastante lógico que el avance del Estado constitucional haya ido

acompañado de un incremento cuantitativo y cualitativo de h exigencia de justificación de los

órganos púbtico«2.

No obstante, pese a quelaConstitución y ladoctrina constitucional soncategóricas alconsagrar a la

motivacióncomo parte del contenido del derecho al debido proceso, por catar la motivación

intimamente relacionada con el derecho a la defensa, los señoresJueces de laSalade lo Civil y

Mercantil de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, lucieron casoomiso a esta exigencia, pues

mientras que en la parte inicial de su sentencia identifican mi pretensión señalando: "f.-.J lo que

2 AT1UNZA.Manuel;"Aigumetnacufa yCoimiíiuchV
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solicita, es que en virtud de haberse vulnerado los derechos constitucionales de interés superior del

menor /.-./". concluyen afirmando en la pane resolutiva que; "/•••/ tampoco se hajustificado que

exista vulneración de su derecho a la defensa ni al debido proceso i /.../". Está de más señalar

(pues esto puede ser fácilmente constatado en la acción protección que obra de autos), que LOS

DERECHOS CUYA VUI.NERACIÓN FUE ALEGADA SON LOS DE MI HITO

MENOR DE EDAD QUE SE ENCUENTRAN CONSAGRADOS EN LOS CAPÍTULOS

III y VI DE LA CONSTITUCIÓN. ES DECIR. DERECHOS DE LAS PERSONAS Y

GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA y DERECHOS DE LIBERTAD

Por lo tanto, ES EVIDENTE que los señores Jueces de la Sala no tomaron en consideración al

momento de dictar su fallo, ninguno de losargumentos que constituyen el objeto mismo de nuestra

acción de protección. lo que hace imposible que hayan podido cumplir con la exigencia de

motivar su resolución conforme lo dispone la Carta Magna en su articulo 76.7X. vulnerando

asi, el derecho a la defensa:

CONSmVOÓN Dl¿L.4 RliPVHLJC-i OBI. HCUADOR

Art. 76.- Lín iodo proceso en el que se determinen derechos v obligaciones de cualquier orden, se

asegurará el derecho al debido proceso que inclumí lassiguientesgarantías básicas;

7. Elderecho de las personas a ¡a defensa mchiim las siguientes garantías básicas;

I) Las resoluciones de lospoderes públicos deberán ser motivadas. .\'g habrá motivación si

enla resolución no se enuncian las normas oprincipios jurídicos en que sefunday no se explica la

Pertinencia de su aplicación a ¡os antecedentes de hecho. Los actos administrativos,

resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se considerarán nulos. Las

servidoras o servidores responsables serán sancionados.

(Las negrillas y subrayadonospertenecen}

Adiáonalmcnic, los señores Jueces de la Sala, se limitan a señalar en su fallo, sin ningún tipo de

argumentación jurídica, que la 3cción de protección es improcedente cuando el acto administrativo

3 De eonlunnidiid * lo «rablfcido en UCunstiiuañn. li» dcrwho» * Udefensa y al debido proccno. %e entucnlrin incluidos en el
CAI'ÍTt U) VIH. c* decir, comüiuvea DERECHOS DE PROTECCIÓN.

8
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pueda ser impugnado en la vía judicial; habiendo omitido referirse a la excepción a esta regla

-alegada y sustentada por mi abogado patrocinador durante la audiencia celebrada el 22 de

agosto de 2016- relativa a los casos en los que las vías ordinarias resultan ineficaces y no son

adecuadas para conseguir la protección de derechos que se pretende. Al respecto, alegamos que cl_

presente caso se encontraba comprendido dentro de esta salvedad por las siguientes consideraciones:

5.2. 1.a vía judicial es inadecuada:

a) Ij Acción de Protección tiene un objeto claramente determinado: d amparo directo y

eficaz de los derechos reconocidos en la Constitución.

b) El objetivo que perseguimos (pretcnsión), es el amparo directo y eficazde los derechos de

mí hijo menor de edad, el cual solo puede set alcanzado a través de una garanda

jurisdiccional, en este caso,a travésde una Acciónde Protección.

c) Cumplimos con losdos únicos requisitos que laConstitución prevé para la procedencia de

la Acciónde Protección: la existencia de un acto u omisión de autoridadpúblicano judicial

yquetalacto vulnere derechos constitucionales.

d) Por lo tanto,en consideración a lanaturaleza del trámite propio de cada unade las acciones

de la jurisdicción ordinuna, la Acción de Protección y no otra, es la adecuada para alcanzar

el fin propuesto.

5.3. La vía judicial es ineficaz por la dilación que genera su sustanciación. En el presente caso,

debia presentarme en laciudad de Quinindc-Esmeraldas para devengar la beca el día I de julio

de 2016, es decir, dentro de las 24 horas siguientes al día de celebración de la audiencia

en primera instancia. Sobre la ineficacia de la acciones judiciales, la propia Corte

Gmstitucional ha señalado:

-291112012 (Sentrnaa So. 085-12-SBPCC, Pleno de la Corle Constitucional,
R.O. 72S-S, 20-11-2012)

"[...] El articulo 42 numeral 4 de la l¿? Orgánica de Carantiiis jurisdiccionales y
Control Constitucional señala que no procede la acción de protección 'cuando el acto
administrativo pueda ser impugnado en ¡a lia judicial, tah-v que se demuestre que la vía
no fuere adecuada nieffea^'. No se trata de desconocer b ¡ampetenáa que tienen losjueces
en la jurisdicción contencioso administrativa para resolver los casos sometidos a su
¡enocimeniopor disposición de lo ley; lo que debe quedar claro et que tro/Ándese de actos u
omisiones a los que se impute vulneración de derechos constitucionales, la ñacontencioso
administrativa, asi como ¡as demás rías puristas en la jurisdicción ordinaria fque
constituirían otros 'mecanismos de defensajudicial'), devienen en ineficaces para la

9
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protección de esos derechos, debido a la naturaleza del trámite propio de
cada una de las acciorus en la jurisdicción ordinaria, caracterizado por la
dilación quegenera su propia sustanciación, asi como por la interposición
de recursos, lo que no es desconocido por el foro ni por los usuarios del
sistema de administración de justicia, siendo ello público y notorio, y
respecto de lo cual no amerita que se exija prueba, por expreso mandato
del articulo 27 del Código Orgánico de la FunciónJudicial.

Im larga espera que implica el trámite de un proceso judicial en la
jurisdicción ordinaria sin duda algunacontradice el objeto de la acción de
protección, esto es, el amparo directo y eficaz *ft derechos amstitucinnales.
De aceptarse el criteiio expuesto Por el legitimado activo, implica que en
todo caso de vulneración de derechos ronstiluciimales, el afectado deba

transitar por el largo y engorroso trámite de un proceso judicial en las
'oirás viat judiciales', que además no cumple el principio de celeridad
previsto en el artículo 71 del texto constitucional.

De haber acogido laalegación de laSuperintendemia de ¡lamas vSeguros, réspede de que
la compañía Hispana de Seguros no demandó en lajurisdicción contencioso administrativa
—f por tanto es improcedente Li acción de protección— los jueces accionados habrían
reducido su labor a la de meros 'parlantes de la ley'; en cambio, al aplicar ¡a norma

Jerárquica luperior (C/Mtilstfiór: deL- República/, ban d&d» wmplmienlo rf h dispuesto
en elartículo 426 de ¡aCarta Magna; per tanto, la Corte Constitucional estima acertado
lo señalado tilelfallo impugnado, en cnanto afirma que: 'una aplicación general de
tal causal de improcedencia terminaría por excluir tinta posibilidad de
tutela a través de los procesos constitucionales'.

Ello no significa que porhaberse aceptado a trámite la acción de proteccióny sustanciaría
en forma preferentey sumaria, tenga que declararse con lugar laacción, pues corresponde a
losjueces —que en el conocimiento de las acciones de garantías jurisdiccionales actúan en
calidad dejueces constitucionales- analizar elacto u omisión que se impugna y, en virtud
de diclyj eximen, tletme/fotir si se Imi mlnerado e> no ¡os derteb&s constit/u/maks que
invoca quien propone ¡aacción, f...'"

Para determinar si una resolución se encuentra debidamente motivada, la Corte Constitucional ha

establecido los parámetros o requisitos que deben observarse, los cuales evidentemente, no se han

verificado en la sentencia objeto de la presente acción:

.Sentencia Xo.Ottó-tóSBPCG Corte Constitucional, KO. 782-2S; 23-VI-20I6

"(..,: Pe esta joma, este Organismo ha determinado que para que una decisión se encuentre
debidamente motivada, tiene que cumplir tres requisitos, a saber: a) Razpnabilidad, el cual
implica que la decisión se encuentre fundamentada en principios y normas
constitucionales, referentes tanto a ¡a competencia como a la naturaleza de la
acción b) Lógica, en el sentido de que ¡a decisión se encuentre estructurada de
jbrma sistemática, enlacual laspremisas que laconforman mantenga un orden
coherente y, c) Comprensibilidad, requisito que exige que todas las decisiones
judiciales sean elaboradas con un lenguaje claro y sencillo, que Permita su
efectivo entendimientoporparte delauditorio social, f.../"
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5.3. VIOLACIÓN DEL DERECHO A LA SEGURIDADJURÍDICA

El derecho a la seguridad jurúlica, al amparo de lo establecidopor el articulo82 de la Constitución,

consiste en;

CONSlTIVaÓN Diz IA REPÚBLICA OVA. ECUADOR

Art. 82.- El derecho a la segiaidadjurídica se fundamenta en elrespeto a la Constitucióny en

la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicasy aplicadas por las autoridades

competentes.

La Corte Constitucional ecuatoriana, mediante sentencia número 057-12-SAN-CC, publicada en el

Registro Oficial 735-S del 29 de junio de 2012, ha determinado en base n un desarrollo doctrinal y

jurisprudencial, en qué consiste ycuál eselcontenido esencial del derecho a la seguridad juridica:

"!. ..'A criterio de esta Corte en resoluciones anteriores, 'la seguridad juridica

se entiende como certeza práctica del derecho y se traduce men la
de que se conoce lo previsto como lo prohibido, ü>seguridad

permitido, y lo mandailo por el poder público respecto de las
relaciones étttrt particulares y de éstos con el Estado, de lo t/us se
colige i/iic la segundad juridica es una garantía que el Estado
reconoce a la persona Para que su integridad, sus ilerechos y sus
bienes no sean violentados y r/ue en caso de que esto se produzca, se
establezcan tos rrucinismos adecuathis Para su tutela '5.

4. Corte Constitucional del luuador, Sentencia No. 0OÓ-O9-SEPCC, Caso:
0002-OS-EP, jue¡( Ponente Dr. Edgar Zarate Zarate.

Corte Constitucional del Ecuador, Sentencia No. 025-09-SEP-CC Casos:
002)-09-EP, W24-09-EP Y 0025-09EP Acumulados, Jm% Ponente Dr.
Patricio Paqmiño I•resrr.

í. Ibldem.

La segundad jurídica es una garantía de certeza de qiu los derechos
serán respetados: « una situación juridica no será cambiada sino de
conformidad con procedimientos estableados, es decir, el derecho
institucional a la seguridad juridica implica la contabilidad en el orden
juridicayJa sit/eeiA* d* todas lospoden* delEstado a Ja Conitituciény laley.
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Ecuador, al ter un Estado constitucional de Derribos y justicia, se encuentra
sometido a ¡o establecido en la Constitución; en tal virtud, es importante que el
Estado opere dentro de los preceptos de la Ley, sin quedar sujeto a arbiirariedaily a
los cambios nonwatnvs injustos, irrazonables e impmvtsib/esá,

6. Jase Garda Faleón, 'La Corte Constitucionaly la Acción Extraordinaria de
Protección enla Nueva Constitución Política delEcuador', p. 2i3

Este derecho se encuentra reconocido en el articulo 82 ik la Constitución y busca
garantizar ¡fásicamente elrespeto a la Carta Magna ylas normasjurídicas.[.../

De forma similar, GARCÍA FAJCONl manifiesta que:

"la seguridadjuridica es una garantía de certera de que los derechos
serán respetados; o una situación juridica no será cambiada sino de
conformidad con procedimientos estableados, es decir, el arredro
constitucional a la seguridad jurídica implica la confiabilidad en el orden

jurídico ylasiijeeión de todos los poderes del Estado a Ja Constitución ylaley,

Ecuador, al ser un listado constitucional de Derechos yJusticia, se encuentra
sometido a lo establecido en la Constitución; en tal virtud, es importante que el
Estado opere dentro de lospreceptos déla Isy, sin quedar sujeta a ariñtnmedad ya
les cambios normativos injustos, irrazonables e imprevisibles "4.

Con estos antecedentes y como consecuencia de las violaciones del derecho al debido proceso

derivadas del irrespeto c inobservancia de las normas constitucionales descritas en el acápite

anterior, y particularmente, a lo previsto en el articulo 285 del REGLAMENTGO PARA EL

OTORGAMIENTO Y LA DEVENGACIÓN DE BECAS DE ESTUDIOS DE

PREGRADO Y POSTGRADO, CONCEDIDAS POR EL MINISTERIO DE SALUD, seria

imposible negar que miderecho a la seguridad también fue conculcado.

Por consiguiente, no habría manera de que se haya garantizado mi derecho a la seguridad juridica,

entendido por la Corte Constitucional ecuatoriana como la CERTEZA P.N 1.A PRAC1ICA DEL

DERECHO, - en h sentencia <lc marras, se violentaron disposiciones previas y claras que

reconocen el derecho al DEBIDO PROCESO, A LA DEFENSA y la GARANTÍA DE

MOTIVACIÓN.

VI.

4Jmé Garda Falc/m. la Cntic Omíúiudonal yla Acción r.xtraíitdinario de ProicccMn en la Nueva Conniíueúín P< rfíüca del F-euaiW.
p.233
5 "/...) Pan ¡j «ujpiocMii dt ulaaa iluodc icúbzarb ,*u periodo de dereni-ación ü pioiatonal, w iiunjñ wi t»nt*Jeran.in mmo»ih dr
atiaez personal tjuc no ncccaariamrnle ronmiiuiran cu determíname* para la asignación del lugar y«]ue se ajanarán al edierio del
Ci"íli(í AcadéiTÚoct y de Bcea>.

12





SOCIEDAD DE ABOGADOS

ues
&CIA.

MOMENTO EN QUE SE ALEGÓ LAVIOLACIÓN ANTE LAJUEZAOJUEZ QUE CONOCE

LA CAUSA

La violación de los derechos dcsciifos en la presente acción de protección fue alegada en la respeciiva

audiencia celebrada ante los señoresJueces de laSalade lo Civil y Mercantil de la Provincia del Guayas, el día

22 de agostode 2016.

VIL

RELEVANCIA CONSTITUCIONAL DE LA PRETENSIÓN

I-a pretcnsión de la accionante tiene relevancia constitucional puesto que la sentencia objeto de la presente

acción extraordinaria de protección ha atentando contra el debido proceso, el derecho a la defensa v la

garantía de motivación, lo cual compromete además a la seguridad juridica, detechos que tienen un "carácter

estructuralpara la democrada yel Estado de Derecho . Por ende, su conculcación, se constituye implícitamente en

un atentado contra los cimientosmismosde estas instituciones jurídicas que operan a manerade herramientas

pata la construcción de la paz y armonía social. Adicionalmcnie. ":...! elrespecto a hs debidos procesos es un

msemismo paos la protección de otros denchos fundamentales en el Estado democrático"', tal es el caso de la libertad,

igualdad, derechos políticos de participación y derechos sociales-

Además de lo va manifestado, es importante resaltar que los dos derechos cuva violación alegamos mediante

la presente acción extraordinaria de protección, tienen por finalidad proteger a las personas contra losabusos

ydesviaciones de lasautoridades originadas en las actuaciones procesales, yen el caso particular, del derecho

al debido proceso, este constituye uno de Ion principios de la justicia constitucional de conformidad con el

Art. 4 de la Ley Orgánicade GarantíasJurisdiccionales y ConrrolConstitucional:

Ley Orgánica deGarantías ¡urisdiccionales y Control Constitucional

Art. 4.~ Principios procesales.- Im justicia constitucional sesnsienlaen lossiguientes principios procesales;

Debido proceso.- En todo procedimiento constitucional se respelartin las normas del debido proceso presentes eit
la Constitución y en los instrumentos inltriiaaonnles de derechos humanos.

•BltftNAL PULIDO, (arlos "I;l t)e«cli»,ti-:¡w Huid».-.", IYiiw:>.Jad Externado de Colombia, pijáta 251.
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(Las negrillasy el subrayadoson nuestros.)

Pinalmcnte, mi pretensión tiene relevancia constitucional puesto que el interés superior del menor -cuyo

irrespeto ha ocasionado la vulneración de una sene de derechos de mi hijo menor de edad- es un principio

cardinal en materia de derechos de tos niños, niñas y adolescentes, que tienen una consideración primordial

al momento de la adopción de todo tipo de medida,en losámbitos públicos y privados,que lesconcicriien,

ya quegoza incluso de reconocimiento internacional universal y, a travésdel tiempo, adquirióel carácterde

norma de derecho internacional0-

VIII.

ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN

Por los antecedentes expuestos, toda vez que la sentenciade fecha 12de septiembre de 2016, a las 0*>h41, ha

violado los derechos constitucionales de mi hijo menor de edad a vivir en un entorno que permita la

satisfacción de sus n<-> i-siii.ulc sociales, afectivo-emocionalen v culturales, a tener una familia v

d¡«frutar de la convivencia familiar, al debido proceso, específicamente el derecho que le asíate a que

toda autoridad judicial garantice cj_cmn^Htnicnto de Lis normas, a que nadie puede ser privado del

derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del procedimiento, asi como su derecho a la

seguridad jurídica, comparezco para interponer como en efecto lo hago, la presente acción cxrraotdinaria

de protección con el fin de que previa notificación a la contraparte, se cnvic el expediente completo a

la Corte Constitucional al tenor de lo previsto en el Art. 62 de la Ley Orgánica de Garantías

lurisdiccionales y Control Constitucional.

IX.

AUTORIZACIÓN Y NOTIFICACIONES.-

Las notificaciones que nos correspondan las recibiremos en la casilla constitucional número 1074 del Doctor
Bernardo Moran Nuques, y los abogado* Alexandra Maclas Cedeño, Freddy Aguilera Delgado,
Eugenia Alvarez Yépcz, y Jorge Luis Miño, quienes se encuentran autorizados para que de manera

«Ornar Huerta* Díaz, Franaaco|avtciTni¡flIoL<mdoñoy otro*, PJ Dctcchu ai Deludo Proceso ya U* Carandaí ludirialc*. cola
Dimensión Inlemadoital de lo* Derecho* Humano». Bogólo, Gnipo editorialIbánei.2007. p. 144-145.
9 SENTENCIA N"(164-15-SEP-CC, CASO N" 0331 -12-EP
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individual o conjunta, presenten cuanto escrito o documento consideren necesario en defensa de mis
derechos.

Señalamos adicionalmente la siguiente dirección de correo electrónico:

iiotifieacioiics.nnlici:iles.gvL-;<í;mor;iiiinHjut.sftociedaddeabi>gados.coiii

Es Justicia.

Ut Boweu

MatriciuyN" 09-2010-449
Foro de^bogados

Dr. Bernardo Moran Nu

Matricula N" 09-2009-209

Foro de Abogadon

INSfltSO 0E CW»»

22SEPW5
RA;„ A"Sf •*'H

..uóauui:
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